
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., diez (10) marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad No. 26-2010-00250 C. 5 Tramite posterior.  

 

 Teniendo en cuenta lo solicitado por la abogada Kerlly Zulay Ortiz Nieto (Carpeta 

05 Pdf 002), y dado que se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 92 del 

Estatuto Procesal, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

 

 Por secretaría, remítasele el link del expediente a la abogada y déjense las constancias 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  
JD 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Pilar  Jimenez Ardila

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 050

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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